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1

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

1D1

CORTOLIMA
presentó un bajo
nivel de ejecución
de las metas
financieras del
46,35% de los
proyectos de
inversión
contemplados en el
PAC y un bajo
nivel de ejecución
presupuestal del
19,48% de los
recursos destinados
para proyectos
hídricos, residuos
sólidos y minería
legal e ilegal
contemplados en
los objetivos
específicos de la
auditoría. I

Lo anterior, debido
a deficiencias en la
planeación
operativa de la
Corporación,
deficiencias en la
formulación y
seguimiento de la
planeación
institucional e
inadecuada
planeación en los
procesos
contractuales

Generar un
instrumento que
permita a los
ordenadores del
gasto hacer
seguimiento a
cada meta
frente a la
ejecucion
financiera

1. Generar una linea
de tiempo para cada
productoa a entregar
teniendo encuenta
las metas PAC

linea de tiempo 3 2022/08/30 2022/11/30 13 3 FORMATO CON

2

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

1D1

CORTOLIMA
presentó un bajo
nivel de ejecución
de las metas
financieras del
46,35% de los
proyectos de
inversión
contemplados en el
PAC y un bajo
nivel de ejecución
presupuestal del
19,48% de los
recursos destinados
para proyectos
hídricos, residuos
sólidos y minería
legal e ilegal
contemplados en
los objetivos
específicos de la
auditoría. I

Lo anterior, debido
a deficiencias en la
planeación
operativa de la
Corporación,
deficiencias en la
formulación y
seguimiento de la
planeación
institucional e
inadecuada
planeación en los
procesos
contractuales

Generar un
instrumento que
permita a los
ordenadores del
gasto hacer
seguimiento a
cada meta
frente a la
ejecucion
financiera

1. Informes de
seguimiento y
control a las lineas
de tiempo

informes de
seguimientos 4 2022/09/30 2023/03/30 25 2 Evidencia dos seg

3 AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

2D2 Convenios de
cooperación No.
551, 554, 555, 556,
558 y 559 del
2020, donde se
pudo establecer

Debido a
deficiencias de
planeación del
contrato por parte
de la subdirección
de desarrollo

Actualizar el
proyecto
previamente
viabilizado por
el BPIC para
incluir la

1.
proyectoActualizado
por el banco de
proyectos de
CORTOLIMA-
BPIC.

proyecto
actualizado

1 2022/08/30 2022/11/30 13 1 1. proyecto actual
CORTOLIMA- B
emitida por el BA
BPIC.



que el sistema de
tratamiento de
aguas residuales no
contempló la
instalación de un
tratamiento
complementario
para el efluente del
pozo séptico segun
los artículos 174 y
176 del Decreto
0330 de 2017.

ambiental de La
Corporación
Autónoma
Regional del
Tolima
(CORTOLIMA).

instalación de
un tratamiento
complementario
para el efluente
del pozo séptico
en cada una de
las unidades
sanitarias
(STAR),
rigiendonos por
lo establecido
en el Decreto
0330 de 2017.

4

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

2D2

Convenios de
cooperación No.
551, 554, 555, 556,
558 y 559 del
2020, donde se
pudo establecer
que el sistema de
tratamiento de
aguas residuales no
contempló la
instalación de un
tratamiento
complementario
para el efluente del
pozo séptico segun
los artículos 174 y
176 del Decreto
0330 de 2017.

Debido a
deficiencias de
planeación del
contrato por parte
de la subdirección
de desarrollo
ambiental de La
Corporación
Autónoma
Regional del
Tolima
(CORTOLIMA).

En la
elaboracion de
los Analisis de
Justificacion de
oportunidad y
Conveniencia
para la
instalación de
un tratamiento
complementario
para el efluente
del pozo séptico
en cada una de
las unidades
sanitarias
(STAR),
rigiendonos por
lo establecido
en el Decreto
0330 de 2017.

1. Estudios de
Justificacion de
oportunidad y
Conveniencia

Estudios de
Justificacion de
oportunidad y
Conveniencia

2 2022/09/30 2023/03/30 25 1

Justificación de o
obra adjudicado p
de obra 1066 del 
Construcción de l
cerámica,

5

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

3D3, F1

CORTOLIMA,
celebró los
convenios de
cooperación Nos.
551, 554, 555, 556,
558 y 559 del
2020, donde las
albercas de las
unidades
sanitarias, no
fueron
impermeabilizadas,
razón por lo cual
se presentan
filtraciones de
agua y generó
posible detrimento
patrimonial en
$4.250.808.

Lo anterior, debido
a deficiente
planeación por
parte de la
Subdirección de
Desarrollo
Ambiental de la
Corporación
Autónoma
Regional del
Tolima -
CORTOLIMA-, al
no contemplar los
materiales para la
impermeabilización
de las albercas.

generación de
instructivo para
la
estandarización
de sistemas de
tratamiento de
aguas
residuales
(STAR),
Unidades
sanitas

1. Elaboración y
consolidación de un
instuctivo para la
estandarización de
sistemas de
tratamiento de aguas
residuales STAR
unidades sanitarias.
2. Aprobacion por el
sistema de Gestiond
e Calidad

1 instructivo
Elaborados 2.
Instructivo
aprobado Sistema
de Gestion de
calidad

2 2022/11/30 2023/03/30 17 1

Se avanzo en la e
la estandarización
STAR unidades sa
mesa tecnica del s

6 AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

3D3, F1 CORTOLIMA,
celebró los
convenios de
cooperación Nos.
551, 554, 555, 556,
558 y 559 del
2020, donde las
albercas de las
unidades
sanitarias, no
fueron
impermeabilizadas,
razón por lo cual
se presentan
filtraciones de
agua y generó
posible detrimento
patrimonial en
$4.250.808.

Lo anterior, debido
a deficiente
planeación por
parte de la
Subdirección de
Desarrollo
Ambiental de la
Corporación
Autónoma
Regional del
Tolima -
CORTOLIMA-, al
no contemplar los
materiales para la
impermeabilización
de las albercas.

difundir los
parametros
establecidos en
el instructivo
para la
estandarización
de sistemas de
tratamiento de
aguas
residuales
STAR unidades
sanitarias, a
través de
socializaciones
a los los
técnicos de la
subdirección de
desarrollo

realizar
socializaciones a los
técnicos de la
subdirección de
desarrollo ambiental
sostenible

actas de
socialización

2 2023/04/30 2023/06/30 8  Aun no se cumple



ambiental
sostenible

7

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A4

La Corporación
realizó una
deficiente e
infectiva
planeación en la
ejecución del
Convenio
Interadministrativo
No. 554 de 2021,
al no contemplar la
construcción de
una planta de
tratamiento de
aguas residuales,
llevando el
vertimiento
directamente al rio
Sumapaz

Lo anterior, debido
a una deficiente e
infectiva
planeación por
parte de la
subdirección de
desarrollo
ambiental de la
Corporación
Autónoma
Regional del
Tolima
CORTOLIMA

Ofciar al
municipio y a la
empresa de
Servicios
publicos de
Melgar para
que generen los
estudios y
diseños para la
contruccion de
la Planta de
Tratamiento de
aguas
residuales

1. Oficios a la
Alacldia y a la
empresa de servicio
publicos de Melgar
2. Mesa Tecnica de
trabajo

1. Oficios 2. Acta
de de mesa
tecnica

3 2022/08/30 2022/09/30 4 3

Evidencia el ofici
E.S.P., municipio 
salida radicado 15
asistencia de la re
con la Alcaldía de
Melgar EMPUME

8

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

5D4

Se presentaron
deficiencias en el
manejo de
expedientes de
Residuos Sólidos,
superando los
términos para la
elaboración de
informes de visitas
y emisión de actos
administrativos de
seguimiento, no
aperturó Procesos
Sancionatorios, no
acogió
actualización de
PGIRS a tiempo y
hubo demoras para
la fijación de las
reuniones de
oralidad, donde no
se convocó al
Procurador.

Lo anterior, por
deficiencias y falta
de coordinación
entre la
Subdirección de
Calidad Ambiental
y la Oficina
Asesora Jurídica de
CORTOLIMA,
debilidades de
control interno y de
gestión en el
ejercicio de la
autoridad
ambiental,
inaplicación de los
procedimientos de
seguimiento y
control, y falta de
diligencia y
celeridad para
impulsar los
procesos
sancionatorios.

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

1. Remitir Oficio de
comunicación al
procurador
ambiental, para las
reuniones de
oralidad de
seguimiento.

1. Oficios de
comunicación por
reunión.

10 2022/08/30 2022/12/30 17 14
La Oficina de Con
comunicaciones e
agosto (14 comun

9

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

5D4

Se presentaron
deficiencias en el
manejo de
expedientes de
Residuos Sólidos,
superando los
términos para la
elaboración de
informes de visitas
y emisión de actos
administrativos de
seguimiento, no
aperturó Procesos
Sancionatorios, no
acogió
actualización de
PGIRS a tiempo y
hubo demoras para
la fijación de las
reuniones de
oralidad, donde no
se convocó al
Procurador.

Lo anterior, por
deficiencias y falta
de coordinación
entre la
Subdirección de
Calidad Ambiental
y la Oficina
Asesora Jurídica de
CORTOLIMA,
debilidades de
control interno y de
gestión en el
ejercicio de la
autoridad
ambiental,
inaplicación de los
procedimientos de
seguimiento y
control, y falta de
diligencia y
celeridad para
impulsar los
procesos
sancionatorios.

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

1. Ajustar los
terminos de la
reglamentacion
interna de la
estrategia de
oralidad contenidad
en las Resoluciones
1278 y 3280/2019.

1. Acto
administrativo. 1 2022/11/30 2023/04/30 21 1

la Resolución Cor
la cual se modific
Cortolima No. 14
Resolución)

10 AVANCE ó
SEGUIMIENTO

5D4 Se presentaron
deficiencias en el

Lo anterior, por
deficiencias y falta

1. Dar
cumplimiento a

1. Ajuste y
Actualización del

1. Procedimiento 1 2022/10/31 2023/04/30 22  la Subdirección Ju
Recursos Naturale



DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

manejo de
expedientes de
Residuos Sólidos,
superando los
términos para la
elaboración de
informes de visitas
y emisión de actos
administrativos de
seguimiento, no
aperturó Procesos
Sancionatorios, no
acogió
actualización de
PGIRS a tiempo y
hubo demoras para
la fijación de las
reuniones de
oralidad, donde no
se convocó al
Procurador.

de coordinación
entre la
Subdirección de
Calidad Ambiental
y la Oficina
Asesora Jurídica de
CORTOLIMA,
debilidades de
control interno y de
gestión en el
ejercicio de la
autoridad
ambiental,
inaplicación de los
procedimientos de
seguimiento y
control, y falta de
diligencia y
celeridad para
impulsar los
procesos
sancionatorios.

los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

procedimiento de
seguimiento
ambiental para
acoger los informes
técnicos en los actos
admlnistrativos y /o
reuniones de
oralidad de manera
prioritaria, y remitir
a la SAF para la
respectiva
liquidación.

apoyo con la Ofic
Direccionamiento
procedimiento co
reunión.

11

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

5D4

Se presentaron
deficiencias en el
manejo de
expedientes de
Residuos Sólidos,
superando los
términos para la
elaboración de
informes de visitas
y emisión de actos
administrativos de
seguimiento, no
aperturó Procesos
Sancionatorios, no
acogió
actualización de
PGIRS a tiempo y
hubo demoras para
la fijación de las
reuniones de
oralidad, donde no
se convocó al
Procurador.

Lo anterior, por
deficiencias y falta
de coordinación
entre la
Subdirección de
Calidad Ambiental
y la Oficina
Asesora Jurídica de
CORTOLIMA,
debilidades de
control interno y de
gestión en el
ejercicio de la
autoridad
ambiental,
inaplicación de los
procedimientos de
seguimiento y
control, y falta de
diligencia y
celeridad para
impulsar los
procesos
sancionatorios.

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

Matriz de
seguimiento entre
las fechas de visita y
emisión de informe
tecnico

1. Generar una
matriz de
seguimiento para
residuos solidos

1 2022/08/30 2023/05/30 39 1

Se evidencia la m
dependencia para
así poder establec
https://docs.googl
KUuYgpzxJuaMU
usp=sharing&oui
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AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

5D4

Se presentaron
deficiencias en el
manejo de
expedientes de
Residuos Sólidos,
superando los
términos para la
elaboración de
informes de visitas
y emisión de actos
administrativos de
seguimiento, no
aperturó Procesos
Sancionatorios, no
acogió
actualización de
PGIRS a tiempo y
hubo demoras para
la fijación de las
reuniones de
oralidad, donde no
se convocó al
Procurador.

Lo anterior, por
deficiencias y falta
de coordinación
entre la
Subdirección de
Calidad Ambiental
y la Oficina
Asesora Jurídica de
CORTOLIMA,
debilidades de
control interno y de
gestión en el
ejercicio de la
autoridad
ambiental,
inaplicación de los
procedimientos de
seguimiento y
control, y falta de
diligencia y
celeridad para
impulsar los
procesos
sancionatorios.

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

Seguimientos yt
control

Generar 3
informes de
seguimiento y
control

3 2022/11/30 2023/05/30 25 3
Expediente No.L1
No.L14296 Muni
de el Espinal



13

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

6IP1

CORTOLIMA, no
liquidó, cobró ni
recaudó, las tarifas
de seguimiento de
los instrumentos de
disposición
ambiental en
materia de residuos
sólidos de tres (3)
municipios del
Departamento del
Tolima por
$37.117.204

Lo anterior, debido
a una gestión fiscal
antieconómica,
ineficiente e
ineficaz y a falta de
control y
seguimiento por
parte de la
Subdirección
Administrativa y
Financiera de
CORTOLIMA; lo
que generó un
presunto
detrimento
patrimonial en
$37.117.204 e
incumplimiento de
la normatividad

1. Causar los
cobros
generados por
concepto de
seguimiento
ambiental.

1. Enviar los
mensajes internos de
causación de los
cobros ordenados en
los actos
administrativos
emitidos por SAF.

1. Un (1) Mensaje
interno por
expediente.

6 2022/07/04 2023/03/30 34 3

mensaje interno N
causación de cobr
ambiental en mate
Isabel (años 2015
2018-2019) y Ort
internos, resolucio
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AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

6IP1

CORTOLIMA, no
liquidó, cobró ni
recaudó, las tarifas
de seguimiento de
los instrumentos de
disposición
ambiental en
materia de residuos
sólidos de tres (3)
municipios del
Departamento del
Tolima por
$37.117.205

Lo anterior, debido
a una gestión fiscal
antieconómica,
ineficiente e
ineficaz y a falta de
control y
seguimiento por
parte de la
Subdirección
Administrativa y
Financiera de
CORTOLIMA; lo
que generó un
presunto
detrimento
patrimonial en
$37.117.204 e
incumplimiento de
la normatividad

Generar un
instrumento que
permita a hacer
seguimiento a
cada PGIRS
liquidado

1. Generar una
Matriz de
seguimiento y
control para la
liquidaciones de los
PGIRS

1. Matriz de
seguimiento 1 2022/08/30 2022/11/30 13 1

Matriz permite en
diligenciamiento,
para identificar el
en tiempo real el 
https://docs.googl
KUuYgpzxJuaMU
usp=sharing&oui
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AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

6IP1

CORTOLIMA, no
liquidó, cobró ni
recaudó, las tarifas
de seguimiento de
los instrumentos de
disposición
ambiental en
materia de residuos
sólidos de tres (3)
municipios del
Departamento del
Tolima por
$37.117.206

Lo anterior, debido
a una gestión fiscal
antieconómica,
ineficiente e
ineficaz y a falta de
control y
seguimiento por
parte de la
Subdirección
Administrativa y
Financiera de
CORTOLIMA; lo
que generó un
presunto
detrimento
patrimonial en
$37.117.204 e
incumplimiento de
la normatividad

Realizar
seguimientos y
control a la
liquidaciones
de los PGIRS

1. Informes de
seguimiento y
control a
liquidaciones de los
PGIRS

3 informes
trimestrales 3 2022/11/30 2023/05/30 25 3

Expediente No.L1
No.L14296 Muni
de el Espinal

16 AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

7D5 CORTOLIMA,
superó los
términos
establecidos por la
normatividad
ambiental para el
pronunciamiento
de fondo de
otorgamiento o
negación en la
evaluación de
solicitudes de
licencias

Debido a la falta de
diligencia,
eficiencia,
celeridad y criterio
por parte de
CORTOLIMA en
las evaluaciones de
las solicitudes de
licenciamiento
ambiental para
proyectos mineros

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

1. Actualización del
procedimiento
automatizado para
las evaluaciones de
licencias
ambientales.

1. porcedimiento
actualizado

1 2022/11/30 2023/03/30 17  la Subdirección Ju
Recursos Naturale
apoyo con la Ofic
Direccionamiento
procedimiento co
reunión.



ambientales, para
la vigencia 2021

17

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

7D5

CORTOLIMA,
superó los
términos
establecidos por la
normatividad
ambiental para el
pronunciamiento
de fondo de
otorgamiento o
negación en la
evaluación de
solicitudes de
licencias
ambientales, para
la vigencia 2021

Debido a la falta de
diligencia,
eficiencia,
celeridad y criterio
por parte de
CORTOLIMA en
las evaluaciones de
las solicitudes de
licenciamiento
ambiental para
proyectos mineros

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

1. Diligenciamiento
y seguimiento del
formato de
Indicadores de
tiempos IEDI.

1. Una (1) tabla
en excel al mes.
trimestral

4 2022/10/31 2023/04/30 26 3

Como reporte de 
frente a este halla
Drive en el cual s
evaluación IEDI l
Excel. (se anexa E

18

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

8D6

CORTOLIMA en
la vigencia 2021,
no cumplió con
eficacia y
eficiencia su
función en el
seguimiento
ambiental a los
proyectos de
minería legal
licenciados y
referenciados en
los expedientes
No. 248, 13564,
566, 2220, 2047,
109, 2085, 14097,
2228 13478,
13581, LAM
15433 y 14436.

Debido a un débil,
deficiente y
descoordinado
ejercicio de
CORTOLIMA
entre las
subdirecciones de
Calidad Ambiental
hoy (Subdirección
de recursos
naturales) y la
Oficina Jurídica
hoy llamada
(Subdirección
Jurídica) en la
gestión del control
y seguimiento de
los proyectos de
minería legal
permisionados

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

1. Ajuste y
Actualización del
procedimiento de
seguimiento
ambiental para
acoger los informes
técnicos en los actos
admlnistrativos y /o
reuniones de
oralidad de manera
prioritaria, y remitir
a la SAF para la
respectiva
liquidación.

1. Procedimiento 1 2022/10/30 2023/05/30 30  

la Subdirección Ju
Recursos Naturale
apoyo con la Ofic
Direccionamiento
procedimiento co
reunión.
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AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

8D6

CORTOLIMA en
la vigencia 2021,
no cumplió con
eficacia y
eficiencia su
función en el
seguimiento
ambiental a los
proyectos de
minería legal
licenciados y
referenciados en
los expedientes
No. 248, 13564,
566, 2220, 2047,
109, 2085, 14097,
2228 13478,
13581, LAM
15433 y 14436.

Debido a un débil,
deficiente y
descoordinado
ejercicio de
CORTOLIMA
entre las
subdirecciones de
Calidad Ambiental
hoy (Subdirección
de recursos
naturales) y la
Oficina Jurídica
hoy llamada
(Subdirección
Jurídica) en la
gestión del control
y seguimiento de
los proyectos de
minería legal
permisionados

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

Generar un
instrumento de
seguimineto y
control

1. Elaboracion de
una matriz de
seguimiento 2.
tres informes de
seguimiento y
control

4 2022/08/30 2023/05/02 39 1 Se evidencia la m

20 AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

9D7 CORTOLIMA, no
liquidó, cobró ni
recaudó
oportunamente las
tarifas de
seguimiento
ambiental del año
2021 asociadas a la
Licencia
Ambiental para
extracción de
material de arrastre
contenida en el

Debido a
deficiencias
administrativas y a
la falta de eficacia,
coordinación y
comunicación
efectiva entre las
Subdirecciones de
Recursos Naturales
y Jurídica y a una
gestión fiscal
antieconómica,
ineficiente e

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

Generar un
instrumentto
integral de
seguimiento y
control entre las
subdirecciones
juridica, recursos
naturalesy
Subdireccion
Juridica

1. Elaborar una
matriz de
seguimiento
integral

1 2022/08/30 2022/11/30 13 1 Matriz de seguim
septiembre de 202



expediente L13457
de minería legal.

ineficaz y a falta de
control y
seguimiento por
parte de la
Subdirección
Administrativa y
Financiera

21

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

9D7

CORTOLIMA, no
liquidó, cobró ni
recaudó
oportunamente las
tarifas de
seguimiento
ambiental del año
2021 asociadas a la
Licencia
Ambiental para
extracción de
material de arrastre
contenida en el
expediente L13457
de minería legal.

Debido a
deficiencias
administrativas y a
la falta de eficacia,
coordinación y
comunicación
efectiva entre las
Subdirecciones de
Recursos Naturales
y Jurídica y a una
gestión fiscal
antieconómica,
ineficiente e
ineficaz y a falta de
control y
seguimiento por
parte de la
Subdirección
Administrativa y
Financiera

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental,
procedimientos
internos y
demás
disposiciones
emitidas por
CORTOLIMA.

Realizar
Seguimiento
integral a las
licencias
ambientales

1 . Generar tres
(3) informes de
seguimiento
integrales

3 2022/11/30 2023/05/30 26 2

reporta de los dos
no fraccionar los 
por parte de la Su
Naturales,los acto
notificación de es
es la Matriz de se

22

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

10D8

Procesos
sancionatorios
ambientales con
inconsistencias e
irregularidades
consistentes en
incumplimiento de
los términos
procesales, falta o
indebidas
notificaciones de
las providencias,
no comunicación
al ministerio
público de apertura
de procesos
sancionatorios y
revocatorias de
providencias por
inconsistencias
jurídicas o
procesales,
procesos
ineficiente,
ineficaz y falto de
celeridad

Falta de
coordinación,
diligenciamiento y
celeridad en el
proceder
administrativo de la
entidad;
inaplicación de los
procedimientos de
control y
seguimiento en los
procesos
sancionatorios falta
de verificación
procedimental y
jurídica de las
actuaciones
procesales de la
subdirección de
calidad ambiental,
Juridicay las
Direcciones
Territoriales.

1.Actualizar el
procedimiento
sancionatorio
con la
participacion de
las oficinas
territorriales

1.Presentar la
actualización para la
aprobacion del
procedimeinto
Sancionatorio
incluyendo 2.
adoptarlo al
sistemas de gestion
de calidad 3.
socializacion y
sensibilizacion

1. Procedimiento
actualizado
2.procedimiento
adoptado 3.actas
de socializacion

3 2022/10/30 2023/04/30 26  

la Subdirección Ju
Recursos Naturale
apoyo con la Ofic
Direccionamiento
procedimiento co
reunión.

23 AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

10D8 Procesos
sancionatorios
ambientales con
inconsistencias e
irregularidades
consistentes en
incumplimiento de
los términos
procesales, falta o
indebidas
notificaciones de
las providencias,
no comunicación
al ministerio
público de apertura
de procesos
sancionatorios y
revocatorias de

Falta de
coordinación,
diligenciamiento y
celeridad en el
proceder
administrativo de la
entidad;
inaplicación de los
procedimientos de
control y
seguimiento en los
procesos
sancionatorios falta
de verificación
procedimental y
jurídica de las
actuaciones
procesales de la

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental y al
procedimiento
interno de
CORTOLIMA.

1. Realizar control y
seguimiento de los
términos de
notificación a través
de un cuadro
denominado
"Control de
términos de
notificación".

1. Un (1) reporte
por mes.

3 2023/03/30 2023/06/30 13  Esta actividad ini



providencias por
inconsistencias
jurídicas o
procesales,
procesos
ineficiente,
ineficaz y falto de
celeridad

subdirección de
calidad ambiental,
Juridicay las
Direcciones
Territoriales.

24

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

10D8

Procesos
sancionatorios
ambientales con
inconsistencias e
irregularidades
consistentes en
incumplimiento de
los términos
procesales, falta o
indebidas
notificaciones de
las providencias,
no comunicación
al ministerio
público de apertura
de procesos
sancionatorios y
revocatorias de
providencias por
inconsistencias
jurídicas o
procesales,
procesos
ineficiente,
ineficaz y falto de
celeridad

Falta de
coordinación,
diligenciamiento y
celeridad en el
proceder
administrativo de la
entidad;
inaplicación de los
procedimientos de
control y
seguimiento en los
procesos
sancionatorios falta
de verificación
procedimental y
jurídica de las
actuaciones
procesales de la
subdirección de
calidad ambiental,
Juridicay las
Direcciones
Territoriales.

1. Dar
cumplimiento a
la Ley 1333 de
2009.-
Comunicación
al Procurador
Judicial
Ambiental y
Agrario para el
Tolima.

1. Remitir
comunicación
virtual al procurador
ambiental, de los
actos
administrativos que
trata el artículo 56
de la Ley 1333 de
2009.

1. Una (1)
comunicación por
expediente.

15 2022/08/30 2023/03/30 30 14
Se envía como so
Ambiental, de los
la ley 1333 de 200

25

AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

11D9

En 9 procesos
sancionatorios
originados de
operativos para
controlar la
minería ilegal
realizados en la
vigencia 2021, se
presentó la
inconsistencia de
no cumplimiento
de los términos
procesales; siendo
el desarrollo y la
gestión de los
procesos faltos de
celeridad y
afectando el
principio del
debido proceso.

Lo anterior, debido
a falta de
coordinación,
diligenciamiento,
celeridad;
inaplicación de
procedimientos de
control y seg. en
sancionatorios de
minería ilegal; y la
falta de
verificación de
actuaciones
procesales que
deben adelantar
calidad, jurídica y
las Direcciones
Territoriales; así
como debilidades
de control interno y
de gestión en el
ejercicio de la
autoridad
ambiental.

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental y al
procedimiento
interno de
CORTOLIMA.

1. Realizar control y
seguimiento de los
términos de
notificación a través
de un cuadro
denominado
"Control de
términos de
notificación".

1. Un (1) reporte
por mes. 6 2022/07/11 2022/12/30 21 4

Como reporte se r
octubre, noviemb
de la Corporación
territoriales. (se a
noviembre y dicie

26 AVANCE ó
SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

11D10 En 9 procesos
sancionatorios
originados de
operativos para
controlar la
minería ilegal
realizados en la
vigencia 2021, se
presentó la
inconsistencia de
no cumplimiento
de los términos
procesales; siendo

Lo anterior, debido
a falta de
coordinación,
diligenciamiento,
celeridad;
inaplicación de
procedimientos de
control y seg. en
sancionatorios de
minería ilegal; y la
falta de
verificación de
actuaciones

1. Dar
cumplimiento a
los términos
establecidos en
la normatividad
ambiental y al
procedimiento
interno de
CORTOLIMA.

Presental la
actualización del
procedimiento de
opeativos de mineria
ilegal.

Procedimiento de
operativos de
mineria ilegal
actualizado,
aprobado y
socializado

1 2022/07/12 2023/04/30 39  Se evidencia un d
Operativos de min
del Comité Institu
(2) actas y listado
actualización del 
noviembre de 202



el desarrollo y la
gestión de los
procesos faltos de
celeridad y
afectando el
principio del
debido proceso.

procesales que
deben adelantar
calidad, jurídica y
las Direcciones
Territoriales; así
como debilidades
de control interno y
de gestión en el
ejercicio de la
autoridad
ambiental.


